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SECRETARIA:  Chinchiná, Caldas, 22 de diciembre de dos  mil 

veintidós. A Despacho del señor Juez el presente proceso, con la 

constancia que la audiencia prevista para el día de hoy no se pudo 

realizar, ya que no se le enteró oportunamente a la Defensora de 

Familia del Centro Zonal del Café de Chinchiná, quien debía 

representar al menor JUAN CAMILO PÉREZ VALENCIA. Sírvase 

proveer. 

 

 

                    FLORALBA FRANCO ARIAS 

                             ESCRIBIENTE 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Chinchiná, Caldas,  treinta de enero de dos mil 

veintitrés. 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone dentro 

del presente proceso,  fijar como nueva fecha para 

continuar con la audiencia de que tratan los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso, el día VIERNES 

24 DE FEBRERO DE 2023 A LA HORA DE LAS 9 A.M.  

 

                             NOTIFÍQUESE 



                      

               CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                    JUEZ 

  

 

 


